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Entidad
CET1 exigido para 2016
(consolidado) %

CET1 real
(a 30 de septiembre de 2015)

Exceso de capital

Renta 4 Banco

Caixabank

Liberbank

Bankia

Bankinter

Abanca Holding

Unicaja

Santander

Ibercaja

Popular

Criteria Caixa

Sabadell

BBVA

BMN

Caiza Ontiyent

Kutxabank

Cajamar

Fuente: Comunicados de la entidades a la CNMV

:: R.C./COLPISA

El capital de máxima calidad (CET1) que el BCE exige a los bancos
Cómo están de capitalizados los bancos

4,60%

3,49%

3,45%

3,29%

3,10%

2,72%

2,65%

2,64%

2,45%

2,40%

2,39%

2,35%

1.95%

1,18%

0,98%

5,08%

0,72%

14,85%

12,80%

13,70%

13,60%

11,85%

12,47%

11,90%

12,39%

11,70%

12,65%

11,70%

11,60%

11,70%

10,68%

12,38%

14,13%

10,97%

10,25

9,31

10,25

10,31

8,75

9,75

9,25

9,75

9,25

10,25

9,31

9,25

9,75

9,50

11,40

9,05

10,25

Linde exige un capital extra del 0,25% a los dos grandes

A. E.  Madrid 

El Banco de España aprobó ayer 
la lista de entidades de importan-
cia sistémica mundial, en la que 
incluye a Santander y BBVA, y la 
de otras entidades de importan-
cia sistémica, en la que se en-
cuentran, además de los dos an-

teriores, Caixabank, Bankia, Po-
pular y Sabadell, fijando los col-
chones de capital adicionales  
que les corresponde a cada uno 
de ellos para el próximo año. Al 
Santander y BBVA les exige un 
colchón de capital del 0,25% y a 
Caixabank y Bankia, del 0,0625%. 
El colchón de capital de Sabadell 
y Popular se fija en el 0% . 

El supervisor recuerda que la 
crisis financiera puso de manifies-
to la influencia que las entidades 
de carácter sistémico tienen sobre 
la estabilidad financiera de su país 

y del sistema financiero global, da-
da su "elevada interconexión".  

El supervisor señala que du-
rante la crisis se ha podido obser-
var que las pérdidas del sector 
bancario se han visto agravadas 
por un "crecimiento excesivo" de 
crédito en el periodo precedente. 
"Esta evidencia ha mostrado la 
importancia y utilidad de cons-
truir colchones de capital durante 
periodos expansivos, que puedan 
ser liberados durante las crisis", 
explica. No obstante, dice que el 
análisis de los indicadores que 

avisan de la formación de riesgo 
sistémico asociado al excesivo 
crecimiento del crédito desacon-
seja, por el momento, establecer 
ese colchón de capital anticíclico 
(CCA) por encima del 0%.  

Por otra parte, en los últimos 
días, los bancos han hecho públi-
cos  los requisitos de capital míni-
mo de la máxima calidad plantea-
dos a cada entidad por el  (BCE) 
para el próximo ejercicio 2016, y 
que las instituciones de crédito es-
pañolas ya satisfacían al cierre del 
tercer trimestre de este año.

● El gobernador del Banco 
de España lo reclama a 
Santander y BBVA por ser 
entidades de importancia 
sistémica mundial

● La CNMC los aconseja en 
temas como la modulación 
de la aplicación de la 
normativa a las entidades o 
la fijación de cuotas al FGD

A.E.  Madrid 

La Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia 
(CNMC) cree que debería "limi-
tarse la discrecionalidad de las 
autoridades" en temas como la 
modulación de la aplicación de 
la normativa a las entidades o 
la fijación de las cuotas de con-
tribución al Fondo de Garantía 
de Depósitos (FGD), concre-
tando los criterios para reducir 
la inseguridad jurídica. Tam-
bién aconseja ajustar el trata-
miento de las ayudas de Estado 
para atajar la "asimetría" que 
se produce en función de si son 
otorgadas por el FROB o por el 
FGD. La CE considera que tam-
bién pueden ser ayudas de Es-
tado las que proceden del FGD. 

 La CNMC valora especial-
mente la introducción en la 
normativa del mecanismo de 
recapitalización interna, ya 
que limita la garantía implícita 
del Estado a las entidades de 
crédito, internaliza los costes 
asociados a la gestión del ries-
go y contribuye a un reparto de 
cargas más justo entre los par-
ticipantes del sistema banca-
rio y la sociedad.

Límites a la  
discrecionalidad 
de la autoridad 
financiera

AMPARO ESTRADA 
Madrid 

Muchos bancos han empezado 
ya a cobrar por el uso de sus caje-
ros automáticos por parte de los 
no clientes, sin esperar al 1 de 
enero que era la fecha límite que 
fijó el real decreto de 2  de octubre 
para regular las comisiones por 
la retirada de efectivo en los ter-
minales. Algunos lo hacen desde 
este lunes y otros desde el lunes 
pasado, lo que obligará a estar 
muy atentos a qué cajero se recu-
rre en estos días de fiesta y des-
plazamientos. 

Banco Santander aplica 1,85 
euros por cada extracción de efec-
tivo con tarjeta de débito que reali-
ce en sus terminales alguien que 
no sea cliente de la entidad que 
preside Ana Botín. Sabadell cobra 
1,80 euros; Kutxabank 1,90 euros; 
España-Duero, 2 euros y Bankia, 
que tiene la tasa más baja,  0,98 eu-
ros. Estas son las comisiones que, 
fuera de pactos, cada banco im-
pondrá a la emisora de la tarjeta y 
será esta la que decida si se lo re-
percute o no a su cliente. Además, 
Caixabank anuncia en sus termi-
nales que en los próximos días 
empezará también a aplicar la co-
misión que, en su caso, será de dos 
euros. BBVA aún no la ha fijado, 
pero muy probablemente estará 
en 1,85 euros, según fuentes del 
sector; en todo caso estará por de-
bajo de 1,90 euros.  

Alianzas entre entidades 
Con el fin de reducir el coste del 
uso de terminales ajenos, algunas 
entidades han forjado alianzas 
dentro de las cuales la comisión es 
menor. Por ejemplo, Bankia (que 

tiene la tercera red de cajeros más 
amplia) ha alcanzado un acuerdo 
con Sabadell y Euro 6000 (Kutxa-
bank, Ibercaja, Liberbank, BMN, 
Abanca, Unicaja, Caja España-
Duero, CajaSur, Caixa Ontinyent, 
Colonya Caixa de Pollença y Ceca-
bank), y entre ellas la comisión se 
fija en 0,65 euros.  

Esta alianza cuenta con 17.808 
terminales, el 37% del parque total 
(Euro 6000 aporta 9.003 cajeros; 
Bankia tiene 5.559 y Banco Saba-
dell, 3.246). El consejero delegado 
de Bankia, José Sevilla, ya había 
explicado que querían facilitar a 
sus clientes una red de cajeros "ex-
tensa y al coste más reducido posi-
ble", pero que su propia red tam-
bién tenía "que ser rentable y un 
negocio en sí mismo". A su vez, en-
tre los integrantes de Euro 6000 
sólo se cobrarán 0,45 euros. 

También se han alcanzado 
acuerdos bilaterales entre Popu-
lar, Bankinter, Cajamar y otras en-
tidades pequeñas que no han faci-

Caixabank, que aún no la 
aplica, y Duero, las más 
caras (2€); Kutxabank 
(1,90), Santander y BBVA 
(1,85) y Sabadell (1,80)

La tasa más baja es la 
de Bankia (0,98€), por lo 
que el usuario no cliente 
deberá estar atento a qué 
cajero recurre estos días

Santander, Bankia, Sabadell, Kutxabank 
y Duero ya cobran comisión por el cajero 
No han esperado al 1 de enero, que era la fecha límite fijada en el real decreto

litado aún  la comisión que se im-
pondrán entre ellas.  ING, uno de 
los bancos más afectados por la 
nueva comisión ya que no dispone 
apenas de cajeros, ha cerrado un 
acuerdo con Popular (2.700 caje-
ros) y Banca March (484 termina-
les). ING abonará una cantidad a 
estos dos bancos para que sus 
clientes puedan sacar dinero gra-
tis en ellos, aunque pagarán si acu-
den a otra red de cajeros.  

Los tres grandes 
Por otro lado, los tres grandes no 
van a formar parte de ninguna 
alianza porque tienen una red de 
cajeros lo bastante extensa (Caixa-
bank, 9.661 terminales; BBVA, cer-
ca de 5.900 cajeros; y Santander, 
alrededor de 5.000) y no quieren 
que otros bancos con una red más 
escasa o sin red usen sus termina-
les a no ser que paguen por ello. 
Entre los tres tienen cerca del 40% 
del total de cajeros y han optado 
por ir a unas comisiones de máxi-

mos, en contra de la opinión del 
Ministerio de Economía, que ad-
virtió que dos euros era "desorbi-
tado", ya que casi triplicaba lo que 
se cobraba antes. 

La política comercial de cada 
entidad determinará si repercute 
esa comisión a sus clientes. Por 
ejemplo, Kutxabank permite rea-
lizar tres retiradas de efectivo gra-
tis en los cajeros de la red Eu-
ro6000, de Bankia y de Banco Sa-
badell. Evo Banco asumirá 
íntegramente las comisiones ge-
neradas en las operaciones de reti-
rada de efectivo en cualquiera de 
los 50.000 cajeros nacionales 
siempre y cuando la cuantía sea 
igual o superior a 120 euros, sin lí-
mite de operaciones ni importe 
máximo, según ha informado este 
lunes la entidad. Los clientes de 
Bankinter podrán sacar dinero 
gratis de los cajeros de Popular, 
Cajamar, Laboral Kutxa, Grupo 
Caja Rural y Deutsche Bank, pero 
pagarán en el resto. 

LAS COMISIONES

Entidad Euros 
Santander  1,85 € 
Sabadell    1,80 € 
Kutxabank   1,90 € 
España-Duero   2 € 
La Caixa    2 € 
Banco Popular   * 
BBVA   Entre 1,85 y 1,90 * 
Bankia  0,98 € 
Laboral Kutxa    1,50 € 
Banco Cooperativo Español 1,50 € 
Grupo Cajamar   1,50 € 
Globalcaja   1,75 € 
Caja Rural Castilla la Mancha 2,00 € 
Caja Rural del Sur  1,75 € 
Caixa Popular de Valencia 1,50 € 
Caja Rural Central   1,50 € 
Caja Rural de Almendralejo 1,50 € 
Caja Rural de Burgos 1,45 € 
Caja Rural de Extremadura 1,95 € 
Caja Rural de Navarra     1,25 € 
Caja Rural de Salamanca   1,25 € 
Caja Rural San José  1,50 € 
Caja Rural Santa Cruz  1,95 € 
Cajas Rurales Unidas      1,50 € 
Nueva Caja Rural de Aragón 1,50 € 
 
* Pendiente de decisión 
Fuente: La entidad o información in-
terna facilitada entre entidades
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HASTA EL 5 DE ENERO DE 2016

felices Reyes 

eliz 2016f139€  
99€

Afeitadora recargable 
PHILIPS S5330/41 Serie 5.

Incluye estuche y libro de fotografía
449€  
399€

con objetivo 18-55 DX, 

sensor CMOS DX de 24,2 Mpx, 

grabación de vídeo en Full HD 

y pantalla de 3”, 

Cámara Réflex 
NIKON D3300, 

249€  
199€

WiFi 16 GB, 1,5 GB de RAM, procesador 

Quad Core a 1,2 GHz y Android 4.4, 

Tablet SAMSUNG 
Galaxy Tab A

Miles de ideas para regalar

ESTE JUEVES DÍA 31 ABRIMOS HASTA LAS 20 H.

● El aumento, que aprobará 
hoy el Consejo de Ministros, 
está por debajo del 1,5% que 
fija el acuerdo marco, y no se 
ha consultado a los agentes 

A. ESTRADA  Madrid 

Los sindicatos UGT y CC OO re-
chazan la "decisión unilateral 
del Gobierno en funciones" de 
subir el Salario Mínimo Inter-
profesional (SMI) un 1% para 
2016. Su rechazo se basa  "tanto 
en la forma como en el fondo" al 
considerar que el incremento 
que hoy aprobará el Consejo de 
Ministros es insuficiente y por-
que no ha realizado un proceso 
de consulta previa con las orga-
nizaciones sindicales más re-
presentativas como exige el Es-
tatuto de los Trabajadores. "El 
Gobierno se burla (un año más 
y ya van cinco con este) de sus 
obligaciones legales, pues sus-
tituye un proceso de consulta 
previa por una carta en la que 
anuncia una decisión que ya 
tiene tomada, sabiendo que los 
sindicatos estamos en contra", 
dice el comunicado de UGT.  

El Gobierno prevé aprobar 
un aumento del SMI del 1%, por 
debajo del 1,5% que es la refe-
rencia en el acuerdo marco en-
tre los agentes sociales para los 
convenios colectivos en 2016.

UGT y CC OO 
rechazan una 
subida del SMI 
del 1% en 2016

● Lo anunció ayer la patronal 
de los fabricantes (Anfac) 
a pocos días de cerrar el 
ejercicio, en el que estima un 
crecimiento anual del 21%

J.A.B.  Madrid 

Las ventas de automóviles han 
recuperado la cota histórica de 
millón de unidades anuales 
siete años después de iniciar la 
peor crisis de la era moderna 
del sector en España. La patro-
nal de los fabricantes (Anfac) 
destacó ayer este hecho tras 
anunciar que a pocos días de 
cerrar el ejercicio ya se ha reba-
sado dicha frontera. 

La industria del motor, no 
obstante, evita concretar una 
cifra de sus operaciones co-
merciales en lo que llevamos 
de diciembre (hará balance ya 
el lunes próximo) y se limita a 
constatar que "el objetivo de al-
canzar 1.035.000 unidades 
vendidas este año este aún más 
cerca". Estima, eso sí, que el 
crecimiento anual estará "cer-
ca del 21%", un dato "muy supe-
rior" a la media europea donde 
el avance será del 9%. 

En diciembre, no obstante, 
el ritmo de las adquisiciones se 
ha moderado a la mitad, debido 
a que el consumo privado suele 
centrarse en otras áreas. 

La venta de 
coches vuelve a 
la cota del millón 
tras 7 años

El Supremo abre la puerta 
a indemnizar a terceros por 
riesgos laborales de familiares
El alto tribunal condena a 
Uralita porque las esposas 
de tres de sus empleados 
se expusieron al amianto 
al lavar su ropa

J.A. BRAVO   Madrid 

El Tribunal Supremo ha sentado 
un precedente importante al ex-
tender a terceros la posibilidad de 
ser indemnizados por los riesgos 
derivados de la actividad laboral 
de sus más allegados. A través de 
una sentencia conocida ayer, los 
magistrados condenan a la com-
pañía Uralita a indemnizar con ca-
si 196.000€ a las esposas de tres 
empleados suyos porque estuvie-
ron en contacto con el amianto, un 
polémico componente mineral fi-
broso que se utiliza para confor-
mar, sobre todo, materiales de 
construcción. 

En el fallo se especifica que ese 
"contacto" se habría producido 
"por ocuparse del lavado en su ca-
sa de la ropa del trabajo y no en la 
propia empresa". Y es que el prin-
cipal reproche que el alto tribunal 
hace a la empresa es que incurrió 
en una "omisión de la diligencia 
extrema", puesto que "sabía" que 

dichos familiares u otras personas 
próximas a los trabajadores "po-
dían entrar en contacto con este 
material" en tareas domésticas. 

Y es que aunque los magistra-
dos no especifican (al no disponer 
de datos concretos sobre ello) 
cuántas veces pudieron tener en 
contacto con dicho grupo de mine-
rales, sí advierten de que "a partir 
de los años 40 se fue teniendo un 
conocimiento mayor del riesgo 
que en general suponía la exposi-
ción al polvo de amianto". Los ex-
pertos que trabajan con esos ma-
teriales sostienen, no obstante, 
que con una sola vez, "apenas exis-
te riesgo para la salud". 

Error de jurisdicción 
Por el contrario, según aumenta 
esa frecuencia también lo hace el 
riesgo, como se presume que ocu-
rrió con las tres demandantes en 
su "exclusiva condición de amas 
de casa", añade el fallo. Por eso, lo 
que el Supremo penaliza es que los 
responsables de Uralita (hoy de-
nominada Coemac) no actuaran 
con la diligencia "que cabía exigir-
les en atención a un riesgo previsi-
ble frente a terceros ajenos a la re-
lación laboral, pero que manipula-
ban la ropa de los trabajadores" 
(sus maridos). 

El TS confirma así parcialmen-
te la sentencia dictada en octubre 
de 2013 por la Audiencia Provin-
cial de Madrid, que a su vez corre-
gía otra emitida cuatro años antes 
por un juzgado de Primera Instan-
cia, condenando a la compañía y 
una de sus filiales a indemnizar 
con 1,5 millones a un grupo de tra-
bajadores de las fabricas de Urali-
ta en las localidades madrileñas 
de Getafe y Valdemoro, al haberse 
podido contaminar por amianto. 

Los afectados recurrieron ese 
segundo fallo ante el Supremo pa-
ra no verse obligados a devolver 
las indemnizaciones. Pero los ma-
gistrados de la Sala de lo Civil de-
claran ahora su falta de competen-
cia para resolver este caso, al en-
tender que corresponde solo a la 
jurisdicción social al estar vincula-
da su reclamación al posible "in-
cumplimiento del contrato de tra-
bajo" y, derivado del mismo, de la 
propia normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales. 

Sí aceptan, por contra, la parte 
del recurso referida a las 3 esposas 
que sufrieron daños al manipular 
la ropa de trabajo. El motivo es que 
"éstas perjudicadas se sitúan al 
margen de relación laboral algu-
na", lo que da pie a futuras indem-
nizaciones en casos parecidos.
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Control de drogas y alcohol a conductores realizado por la Policía Foral el pasado julio. LUIS CARMONA

Ley de Policías m

MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

El cuatripartito y el PSN sumaron 
ayer sus votos para hacer que el 
Parlamento se persone en el Tri-
bunal Constitucional para defen-
der la Ley Foral de Policías ante el 
recurso del Estado contras varios 
apartados de la norma. Con su ad-
misión del recurso, el alto tribunal 
ha suspendido los puntos impug-
nados, mientras delibera hacia la 
resolución definitiva.  

La modificación de la Ley de Po-
licías, iniciativa de los socialistas 
junto a los sindicatos CC OO, ELA, 
UGT y AFAPNA, fue aprobada al fi-
nal de la pasada legislatura con el 
apoyo de Bildu, Aralar e Izquierda-
Ezkerra. Geroa Bai se abstuvo. 
UPN y el PP votaron en contra, al 
igual que lo hicieron ayer sobre la 
personación de la Cámara en el 
proceso judicial abierto. Geroa 

Bai, EH Bildu, Podemos, I-E y el 
PSN aprobaron también solicitar 
el “inmediato” levantamiento de la 
suspensión. 

El Gobierno central ha recurri-
do la obligación de las policías lo-
cales de dar toda la información 
policial de su municipio a la Policía 
Foral. También ha quedado anula-
da la nueva regulación para el ac-
ceso a subinspector e inspector, y 
para la integración de los auxilia-
res de policía en las policías loca-
les. Así mismo, el recurso ha afec-
tado al régimen sancionador, que 
el Ejecutivo central entiende que 
vulnera la Ley de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado.  

La iniciativa estatal no afecta al 
punto más polémico de la ley, el 
concerniente a los nuevos regíme-
nes de jornada y de retribuciones 
en los Cuerpos de Policía de Nava-
rra. En la Policía Foral, según el 
plan del PSN y los sindicatos, 800 
verían incrementados sus sueldos 
a costa de rebajárselos a unos 270. 
El nuevo Gobierno de Uxue 
Barkos pretendía retrasar la en-
trada en vigor de las retribuciones 
al 1 de abril de 2017, pero el cuatri-
partito aprobó el pasado martes 
en el pleno que el estreno sea el 1 

Cuatripartito y PSN dejan 
en manos del Gobierno 
foral el problema jurídico 
de la retroactividad de  
las nuevas retribuciones

El Parlamento defenderá 
la Ley de Policías en el 
Tribunal Constitucional

de octubre de 2016, con efecto re-
troactivo al 1 de enero de 2016 (esto 
también lo apoyó el PSN) y con car-
go a los presupuestos de 2017. 

La retroactividad ha generado 
un problema jurídico en el caso de 
los agentes a los que se les bajaría 
el sueldo. La consejera de Interior, 
María José Beaumont, ha admiti-
do que podría ser ilegal plantear a 
estos policías la devolución de par-
te de su sueldo. De tal forma que 
los agentes podrían demandar el 
Ejecutivo y éste ser condenado. 
“Esto se advirtió y todo el mundo, 
cuando votó lo que votó, era cons-
ciente”, ha dicho Beaumont sobre 
lo aprobado en el pleno del martes. 
Pero ayer, los portavoces del cua-
tripartito y del PSN dejaron el pro-
blema en manos de Interior. “Las 
dudas jurídicas las tendrá que re-
solver el Gobierno con sus propios 
letrados”, señaló Inmaculada Ju-
río, del PSN. “Esperamos que la 
consejera concrete”, expuso José 
Miguel Nuin (I-E). “Efectivamente, 
hay dudas con el carácter retroac-
tivo. Si al final del estudio de pues-
tos no hay un balance negativo pa-
ra nadie, no habrá problema. Pero 
puede haberlo”, asumió Adolfo 
Araiz (EH Bildu).  

ASPECTOS RECURRIDOS Y ANULADOS DE LA NORMA

1 
La ley navarra recoge 
que la Policía Foral 
centralizará toda la 
información de las  
policías locales. 
El Estado expone que se 
niega a las policías 
locales poder 
relacionarse 
directamente con las 
Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, 
eludiendo así las 
competencias del Estado, 
de los municipios y de 
sus juntas de seguridad. 
 
 2 
Acceso a subinspector e 
inspector en los cuerpos  
de policía de Navarra: la ley 
foral permite el acceso  
por concurso oposición  
sin la titulación exigida,  
si se cumple una 
antigüedad mínima. 
Para el Estado, se 
vulnera su competencia 
exclusiva al dispensar 
de titulación en una 
promoción interna 
que afecta a una 
administración local.

3 
La norma señala que el 
personal de los cuerpos de 
policía de Navarra sólo 
será sancionado por 
“incumplimiento” de sus 
deberes cuando sea  
una falta disciplinaria 
conforme a lo que  
recoge la ley foral. 
El Gobierno central 
responde que el 
régimen sancionador de 
la ley foral vulnera la 
Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 
del Estado. 
 

4 
Sobre los auxiliares en las 
policías, la ley navarra 
indica que los que tengan 
una experiencia mínima  
de 3 años se integrarán  
en la policía local, previa 
superación de un concurso 
oposición. 
El Estado alega que la 
jurisprudencia del 
Constitucional rechaza 
esta práctica por ser 
contraria a los principios 
de igualdad, mérito y 
capacidad.
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MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

Podemos siguió ayer desmarcán-
dose de sus socios del cuatriparti-
to en lo referido a la devolución de 
la paga extraordinaria de 2012.  

El motivo fue la votación en la 
Mesa y Junta del Parlamento de la 
propuesta para el ingreso de dicha 
extra a los parlamentarios de la 
pasada legislatura. La Cámara, 
gracias al apoyo de Geroa Bai, EH 
Bildu e Izquierda-Ezkerra, segui-
rá el calendario diseñado por el 
Gobierno foral para los funciona-
rios y pagará en enero un 25% de lo 
que aún resta por devolver, otro 
25% en 2017 y otro 25% en 2018. Po-
demos se abstuvo, al igual que 
UPN, PSN y el PP.  Regionalistas, 
socialistas y populares justificaron 
su postura alegando que están de 
acuerdo con que los parlamenta-
rios se sometan al ritmo de los fun-
cionarios, pero que exigen que el 
Ejecutivo de Barkos reintegre a és-
tos íntegramente en enero la ex-
tra. La líder de Podemos, Laura 
Pérez, también recordó que su 
formación reclama la devolución 
de la extra “cuanto antes” y sin de-
moras a 2017 y 2018, pero basó su 
abstención en un nuevo argumen-
to: quiere que las retribuciones de 
los parlamentarios y los altos car-
gos del Gobierno se equiparen a 
las de los funcionarios de nivel A. 
“Deberían reducirse”, expuso Pé-
rez. “Lo defendemos así dentro de 
nuestro código ético. Si Pablo Igle-
sias fuera presidente del Gobier-
no, cobraría lo que un funcionario 
del nivel A”.  

Un funcionario navarro del ni-
vel A tiene un sueldo inicial o base 
anual de 25.281 euros, que se in-
crementa a través del grado, la an-
tigüedad o complementos . De esta 
forma, el sueldo medio de cada 
uno de los 6.307 funcionarios de 
nivel A que hay en Navarra fue en 
2014 de 48.255 euros.  La práctica 
totalidad de los altos cargos del 
Gobierno está por encima de esta 
cifra, tal y como figura en la tabla 
anexa. La presidenta Uxue Barkos 

“Las retribuciones deben 
reducirse”, dice Pérez, 
que se desmarca del 
cuatripartito con la ‘extra’

Podemos plantea que los 
consejeros y parlamentarios 
cobren como en el nivel A

cobra 69.354 euros y cada conseje-
ro 64.543.  Pero también cobran 
más en el Parlamento la presiden-
ta, Ainhoa Aznárez (56.126), de Po-
demos, y la propia Pérez (55.601, al 
igual que el resto de miembros de 
la Mesa y Junta con dedicación ex-
clusiva). De lo que ingresan, los 
siete parlamentarios de Podemos 
se quedan una parte (2.270 euros 
al mes cada uno) y el resto lo desti-
nan a a su partido.  

Los socios de Podemos acogie-
ron con distancia el planteamien-
to. “No tengo criterio. No sabemos 
si hablamos del salario medio de 
un nivel A, si es nivel A con dedica-
ción exclusiva... No se puede decir 
con frialdad que la retribución sea 
igual sin más”, afirmó Adolfo 
Araiz, de EH Bildu. Por su parte, 
Koldo Martínez (Geroa Bai) desta-
có que Podemos había votado “en 
el mismo sentido que UPN”.

La presidenta Uxue Barkos habla con Laura Pérez, de Podemos. CIORDOVILLA

M.S. Pamplona 

La Agrupación Profesional de 
Policía Foral (APF), sindicato 
mayoritario en el Cuerpo, ha 
remitido una carta a los grupos 
parlamentarios en la que se re-
fiere a las intervenciones del 
pleno del pasado martes, con 
motivo de la modificación de la 
Ley de Policías,  como “simplis-
tas” y “faltas de rigor”. 

Aunque no aperece citada, 
APF critica expresiones que 
empleó la portavoz del PSN, In-
maculada Jurío. “Se habla de 
retribuciones ‘sobrantes’ en 
relación con la retroactividad, 
pero dando la impresión de 
que en Policía Foral existen 
unidades que perciben mayor 
retribución que la que debie-
ran. Si eso es así, ¿para qué ha-
ce falta una valoración de pues-
tos de trabajo? ‘Alguien’ ha de-
cidido que en nuestra 
organización existen favoreci-
dos y desfavorecidos y, por tan-
to, lo que diga la valoración de 
puestos es una argucia de los 
sidicatos profesionales, parti-
cipes de los ‘chiringuitos’, ‘cor-
tijos’ y demás denominaciones 
con las que se pretende des-
prestigiar toda la organización 
policial”, dice la misiva, firma-
do por Juan Zabalza, presiden-
te de la asociación. 

En  junio, los sindicatos APF 
(con 8 delegados sobre 23) y 
CSIF/SPF (5) arrebataron la 
mayoría en la comisión de per-
sonal de la Policía Foral aELA,  
CC OO y UGT, quienes junto a 
AFAPNA y de la mano del PSN 
impulsaron las nuevas retribu-
ciones policiales.  Zabalza ex-
plica que, tras la ruptura del 
Gobierno UPN-PSN, los sindi-
catos de la Policía Foral traba-
jaron en una ley y emplearon 
para ello la sede del PSN “todos 
los martes y jueves” con Jurío, 
exdirectora general de Inte-
rior, de “interlocutora”. “La uni-
dad sindical se rompió al pre-
sentarse una propuesta retri-
butiva bajo la premisa del coste 
cero. Respetarlo suponía una 
redistribución de la masa sala-
rial global, con el resultado de 
subir a unos y bajar a otros. Y 
nos opusimos”, señala APF. 
“Las retribuciones de la Policía 
Foral son claramente insufi-
cientes, más para quienes me-
nos ganan, pero lo son para to-
do el colectivo”.    

APF acusa  
a los grupos 
políticos de 
“falta de rigor”

Ley de Policías

DN  
Pamplona 

Los portavoces de Geroa Bai, 
EH Bildu, Podemos e Izquier-
da-Ezkerra, las formaciones 
que sostienen al Gobierno que 
preside Uxue Barkos, se mos-
traron escépticos o criticaron 
los términos y el escenario ele-
gidos por el rey Felipe VI para 
su mensaje navideño. Si bien, 
Adolfo Araiz (EH Bildu) y José 
Miguel Nuin (I-E) reconocie-
ron que ni siquiera siguieron la 
intervención. 

Araiz fue crítico por enten-
der que en su discurso el rey 
habló “de política”, un asunto 
para el que debería “dimitir co-
mo rey y presentarse a las elec-
ciones. Nuin defendió que an-
tes de su entronización el rey 
“debería haber sometido su 
puesto al refrendo de la ciuda-
danía”. Por su parte, Koldo 
Martínez (Geroa Bai) señaló: 
“Qué se puede esperar del rey”.   
Laura Pérez (Podemos), criticó  
el “pretencioso” escenario ele-
gido, el salón del trono del Pala-
cio Real, y los “temores” expre-
sados por el rey, cuando “la ciu-
dadanía tiene problemas en 
mente como llegar a fin de mes, 
mientras que a él le preocupa-
ba su propia subsistencia”.  

Por otro lado, UPN solicitó 
que la consejera Ana Herrera 
comparezca en el Parlamento  
para informar de la decisión 
del Ejecutivo foral de que los 
Reyes no participen en la en-
trega del Premio Príncipe de 
Viana de  2016. “Cuando este 
Gobierno necesita ayuda, se la 
pide al Ejército español para 
apagar los incendios, pero 
cuando les molesta, dicen a los 
Reyes que no vengan a Nava-
rra”, censuró el presidente re-
gionalista, Javier Esparza. 

El cuatripartito 
critica el 
discurso del 
rey Felipe VI

Solidaridad con un  joven 
transexual que se quitó 
la vida tras ser acosado 

La Junta de Portavoces del Par-
lamento de Navarra aprobó 
por unanimidad una declara-
ción institucional de apoyo a 
las personas transexuales y 
sus familias tras la muerte de 
Alan, un chico transexual de 17 
años que se quitó la vida el jue-
ves tras sufrir acoso. EP

SUELDOS ANUALES

EN EL GOBIERNO 
Presidenta 69.354 € 
Consejeros 64.543 € 
Directores generales 55.302 € 
Delegado en Bruselas 75.409 € 
Gerente del SNS 85.445 € 
Gerente de Hacienda 85.445 € 
Gerente del SNE 65.330 € 
Asesores presidencia 55.302 € 
Jefes de gabinete 51.473 €  
Directivos SNS    Entre 47.212 y 65.292 €  

EN EL PARLAMENTO 
Presidenta 56.126 € 
Con dedicación absoluta: 
- en Mesa y Junta   55.601 € 
- normal    49.422 € 
Con dedicación parcial: 
- en Mesa y Junta   41.700 € 
- normal    37.066 € 
 
FUNCIONARIO NIVEL A 
Retribución media   48.255 €


















